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El diagnóstico de infección por virus dengue, al igual que por cualquier otro virus emergente, requiere que la 
metodología que se utilice esté validada y se haya probado su sensibilidad para minimizar la posibilidad de 
resultados falsos positivos o falsos negativos. Es de crucial importancia para interpretar los resultados 
conocer datos fiables sobre tiempo de aparición de síntomas de la enfermedad, toma de muestra y 
antecedentes de vacunación frente a otros flavivirus. 
Es aconsejable hacer el diagnóstico de infección por virus Zika y por virus dengue en paralelo para facilitar la 
interpretación de los resultados. En caso de que el paciente proceda de una zona con un brote activo de uno 
de estos virus y el otro no esté circulando, se podría plantear buscar sólo el virus circulante. 
El diagnóstico de laboratorio se hará bien en las CCAA, en caso de que dispongan de las técnicas 
diagnósticas apropiadas o bien mediante el envío de las muestras del paciente al laboratorio de referencia 
del Centro Nacional de Microbiología (CNM). En el caso de diagnosticarse un dengue autóctono, se deben 
enviar muestras al CNM para su confirmación y caracterización. También se enviarán aquellos casos que 
requieran la confirmación del diagnóstico y/o la caracterización del virus detectado (por ejemplo, personas 
con clínica neurológica asociada o casos graves).  
 
Técnicas 
La elección de una técnica diagnóstica u otra está en función del momento en que se toma la muestra y el 
tiempo que ha pasado desde el inicio de síntomas. El aislamiento del virus, la detección del ácido nucleico y 
la detección de antígeno (NS1) se pueden realizar hasta aproximadamente el séptimo día desde el inicio de 
síntomas para los dos primeros y hasta 15 para la detección de antígeno. Al final de la fase aguda de la 
infección la serología constituye el método de elección. Para este método se necesitarían dos muestras de 
suero pareadas tomadas con una separación de 15 días. La IgM específica aumenta y es detectable en el 50% 
de los pacientes alrededor de los días 3 a 5 después del comienzo de síntomas, aumenta al 80% de pacientes 
para el día 5 y en el 99% de los pacientes se detecta en el día 10. En las infecciones que se producen en un 
huésped previamente infectado por otro serotipo, la presencia de IgM e IgG es más temprana. Respecto a 
los anticuerpos IgG, se pueden detectar al final de la primera semana de la enfermedad, y aumentan 
lentamente desde entonces, pudiendo ser detectables desde varios meses siguientes a toda la vida.  
En el caso de las técnicas serológicas, la alta frecuencia de reactividad cruzada entre los diferentes miembros 
del género Orthoflavivirus, hace necesario descartar la presencia de virus antigénicamente similares que 
circulen en el área geográfica de procedencia del paciente y causen una sintomatología similar, mediante 
búsqueda de anticuerpos frente a dichos virus. En caso de necesidad, la técnica de la neutralización del 
crecimiento viral puede permitirnos discernir qué virus ha producido la infección si se obtiene una diferencia 
en el título de anticuerpos entre virus antigénicamente relacionados de, al menos, cuatro veces. 
 
Figura 1. Pruebas indicadas según el tiempo transcurrido desde el inicio de los síntomas 

 
Fuente: Martínez Yoldi et al,  

 
Tipo de Muestras  
Las muestras de elección son suero para la realización de serología y suero y sangre para PCR. La orina 
puede resultar una buena muestra en algunos casos. En casos con presencia de síntomas neurológicos, 
analizar LCR, suero y sangre.  
 
Transporte, envío y recepción de muestras  
Envío de la muestra refrigerada (2-8ºC) lo más rápidamente posible (<24 horas), o congelada (evitar 
congelación/descongelación), si se prevé una demora mayor a 24 horas. Se utilizarán los cauces habituales 
para el envío. La orina debe de enviarse en tubos que cumplan los requisitos de bioseguridad con tapón que 
cierre bien como los que se utilizan para otras muestras.  



 

Los servicios de vigilancia de la Comunidad Autónoma establecerán y acordarán con los servicios 
asistenciales en sus territorios los criterios para el envío de muestras para diagnóstico o confirmación al 
CNM. Por su parte el CNM facilitará a las CCAA los procedimientos que deben seguir para acceder a los 
servicios de diagnóstico a través de su aplicación informática GIPI. La petición de pruebas diagnósticas se 
realizará a través del Programa de Vigilancia de Enfermedades Víricas Transmitidas por Vectores, sin 
costo para el hospital/centro que envía la muestra. La dirección y teléfonos de contacto son: 
 
Área de Orientación Diagnóstica Centro Nacional de Microbiología Instituto de Salud Carlos III 
Carretera Majadahonda-Pozuelo, km 2 28220 Majadahonda-Madrid-ESPAÑA 
Tfo: 91 822 37 01 - 91 822 37 23 - 91 822 3694 
CNM-Área de Orientación Diagnóstica: cnm-od@isciii.es 
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